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RESUMEN
La autora presenta una perspectiva global sobre las razones por las que la televisión está
regulada, los mecanismos utilizados para la regulación, y qué es lo que abarca esa regulación,
particularmente en sus propósitos culturales. La autora concluye con sugerencias acerca de
cómo se podría tender en las naciones hacia un futuro digital convergente, incluyendo un
papel más preponderante de los consejos reguladores en la promoción de la alfabetización
mediática. OFCOM, el regulador del Reino Unido es un ejemplo de cómo una autoridad
reguladora puede tener un papel destacado en la alfabetización mediática y la información,
agregando éstas a sus actuales objetivos de adjudicación y regulación del espectro, en prepa-
ración de la convergencia digital. La regulación y auto-regulación, para ser efectivas, tendrán
que apoyarse sobre una integral educación en medios.

ABSTRACT
The author presents a global perspective on the reasons why television is regulated, the
mechanisms used for regulation, and what regulation covers, particularly its cultural purpo-
ses. The author concludes with suggestions about how this might change as nations move
to wards a converged, digital future, including an increased role for the regulator in the pro-
motion of media literacy. The UK’s regulator, OFCOM, is used as an example of how a re -
gulatory authority can take a leading role in media and information literacy, adding to its exis-
ting missions of allocating and regulating spectrum, in preparation for the digital switchover.
Regulation and self-regulation, to be truly effective, will need to rely on extensive media lite-
racy. 
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1. Derechos de los medios y libertades 
En todo el mundo, la televisión está sujeta a algún

tipo de re gulación. El alcance de la regulación y cómo
se hace és ta varía, aunque los temas generales son
prácticamente universales. Pero mientras las naciones
se mueven hacia un futuro digital convergente, perma-
necen preguntas cruciales: ¿por qué la televisión debe
ser re gulada? Y si es regulada, entonces, ¿quién debe
hacerlo y cómo debe hacerlo?, ¿se debe regular úni ca -
mente la protección?, ¿debe la regulación jugar tam-
bién un papel en la educación? Y realmente, ¿puede
la regulación ser verdaderamente efectiva sin educa-
ción?

Estas preguntas son esenciales, y la razón por la
que interesan es porque la televisión es im portante,
independientemente de cómo se transmita: por aire,
ca  ble, satélite o Internet. En todo el mundo desarrolla-
do, casi todos los hogares tienen por lo menos un apa-
rato de televisión. De hecho, un sondeo en 184 países
en todo el mundo reveló que más del 65% de los hoga-
res tenían un aparato de televisión, y que en la mayoría
de las familias, en los países desarrollados, hay un pro-
medio de dos televisores por casa1. La gente ve la te -
levisión durante muchas horas cada día; después de
dormir y trabajar, se emplea más tiempo en ver televi-
sión que en cualquier otra tarea en la vida de las per-
sonas en el mun do desarrollado, tanto del Este como
del Oeste.

Mientras nadie regula los hábitos de la gente para
dormir –por lo menos no todavía– existen muchas le -
yes que las protegen en el trabajo: leyes laborales, le -
gislaciones en salud y seguridad, etcétera. Dado que la
gente emplea mucho tiempo en ver televisión, tal vez
reconforta pensar que ésta también está sujeta a un
cierto grado de supervisión protectora. Des  pués de
todo, la televisión es importante, así como interesante.
Como el humorista británico Alan Coren dijo, «la tele-
visión es más interesante que la gente. Si no fuera así,
tendríamos gente parada en las esquinas de nuestros
cuartos».

La televisión ha sido, y continúa siendo, el medio
masivo más poderoso de la época moderna. Es más
po deroso que la radio porque le agrega imágenes al
sonido. Se convirtió en más poderosa que los diarios
porque es en gran medida gratis. Y sigue siendo más
poderosa que Internet por el simple hecho de que está
transmitiendo y alcanza una audiencia masiva: no es
un medio de uno a uno, sino de uno a mu chos y por
consiguiente tiene la capacidad de influenciar y cam-
biar a millones de personas a la vez. Los po líticos rápi-
damente entendieron el potencial de la televisión y la
han usado como su principal medio para hablarle al

electorado. Y así lo han hecho los anunciantes, quie-
nes entienden que, como un medio de co  municación
con un amplio grupo de consumidores, la televisión no
tiene parangón. 

Dado el poder de la televisión, es entendible que
los gobiernos hayan deseado ejercer un grado de con-
trol sobre ella. En regímenes autoritarios, eso tiene un
significado de censura a la información y de restricción
al debate. En gobiernos democráticos, esto significa
asegurar que la televisión se use para que el público
pro mueva expresiones democráticas y el patrimonio
cultural, y que los televidentes se protejan de da ños
po tenciales. En el propósito de este artículo, la regula-
ción como herramienta de censura y represión no se
considera. Más bien, se analizará lo que se conoce co -
mo el «modelo eu ropeo», en el que la regulación se
usa para proteger los derechos básicos, incluyendo la
libertad de expresión.

La libertad de expresión e información constituye
uno de los derechos humanos esenciales y es importan-
te en sociedades democráticas para que exista una
amplia variedad de medios de comunicación indepen-
dientes y autónomos. El artículo 19 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos establece que «ca -
da persona tiene el derecho a la libertad de expresión y
opinión; este derecho incluye libertad para sostener opi-
niones sin interferencias y buscar, recibir e impartir
información e ideas a través de cualquier me dio e inde-
pendientemente de fronteras». Pero éste no es un dere-
cho sin restricción y viene con responsabilidades. 

En Europa, el respeto a la libertad de expresión
está sujeto a ciertas condiciones y limitaciones las cua-
les están establecidas en la ley. Generalmente –y como
está indicado en el artículo 10 de la Convención Eu -
ro pea sobre Derechos Humanos, por ejemplo–, las
exclusiones cubren: la prevención del desorden y el
crimen, la protección de la salud y la moral, la protec-
ción de la intimidad y derechos de los demás (inclu-
yendo el derecho a la privacidad), la prevención de la
divulgación de la información recibida confidencial-
mente, y man tener la autoridad e imparcialidad de lo
judicial2. Por lo tanto, uno de los temas clave para los
legisladores es determinar en dónde radica el equili-
brio entre de rechos potencialmente en conflicto: los
derechos co merciales del difusor, los derechos de la
sociedad representada por el Estado, y los derechos
in dividuales. 

Los Estados totalitarios generalmente rechazan los
contenidos transmitidos que pudieran ser una crítica a
sus gobiernos. Desafortunadamente, aún existen mu -
chos Estados como éstos, incluso en Europa, como la
República de Bielorrusia, por ejemplo. Aunque éstos
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pudieran representar una posición extrema, la mayoría
de los países no tolerarían transmisiones que promo-
vieran revueltas. Se debe buscar un equilibrio que, por
un lado, permita la libertad de expresión de opinión,
pero que por otro no vaya tan lejos que incite al cri-
men o a la insurgencia política. Don dequiera que el se
establezcan los límites, es vi tal que las reglas sean codi-
ficadas para permitir a los anunciantes, televidentes, y
legisladores co nocer hasta dónde llegan las fronteras
de lo aceptable y lo deseable. Y para que esas reglas
sean verdaderamente efectivas y reflejo de la sociedad
que las elabora, los televidentes –esto es, los ciudada-
nos– de ben también entenderlas y aceptarlas.

2. ¿Por qué se regula la tele-
visión?

Históricamente, la justifi-
cación legal para la regulación
de la televisión ha estado apo-
yada en el hecho de que la te -
levisión usa un recurso público
escaso: el dial. El es pec tro que
es usado por los  di fusores es
adjudicado a cada país por una
agencia de las Na cio nes Uni -
das, la Unión In ternacional de
Teleco mu ni ca ciones (ITU), y
cada país individualmente divi-
de ese es pectro en canales se -
parados que asigna a los difu-
sores. Só    lo hay un cierto es -
pectro disponible pa ra cada
país y, consecuentemente, es
un recurso escaso y potencial-
mente muy valioso. 

Por ejemplo, en el Reino Unido, todo el espectro
de televisión ha sido ya adjudicado y el regulador
OFCOM está introduciendo una tarificación del dial;
esto significará que cada difusor tendrá que pagar por
el dial que utiliza, el precio comercial del mercado. Es
poco frecuente que un país no tenga un método para
controlar el uso del espectro de televisión. Incluso paí-
ses en guerra como Irak y Af ganistán li cencian su es -
pectro de transmisión y hasta tienen reguladores en el
lugar para otorgar las licencias.

Como dijo Lord Reith, fundador de la BBC, la te -
le visión está ahí para informar, educar, y entretener y,
discutiblemente, puede hacer esto más efectivamente
que cualquier otro medio único. Así que, el uso de los
recursos públicos valiosos y escasos para informar,
edu  car y entretener a la sociedad justifica su regula-
ción. 

3. ¿Quién debe regular? 
Si va a haber regulación, entonces se necesita al -

guien con la autoridad legal para hacerlo: el re gulador.
Hay tres opciones: regulación llevada a cabo por un
regulador independiente, regulación llevada a cabo a
través de un ministerio gubernamental y su de par ta -
mento, y regulación por las Cortes. 

3.1. Reguladores independientes 
Está generalmente reconocido como la mejor prác -

tica internacional que un elemento importante para-
preservar la difusión como parte de un proceso demo-
crático, sea el establecimiento de un regulador de difu-

sión independiente. Para que sea independiente, la
autoridad reguladora debe ser capaz de funcionar li bre
de cualquier interferencia o presión de fuerzas po -
líticas o económicas. Una autoridad reguladora in de -
pendiente debe tener sus deberes y responsabilidades
definidas en la ley, y sus decisiones deben estar sujetas
a apelación en una Corte. 

Internacionalmente, hay un incremento en el nú -
mero de organismos reguladores «convergentes» ejer-
ciendo más de una función reguladora. Por ejemplo,
en el Reino Unido, OFCOM regula la difusión, tele-
comunicaciones y el control del dial, además de te ner
ciertas funciones de competencia. En Malasia, el regu-
lador es también responsable de la Oficina de Co -
rreos.

La Autoridad Reguladora de Gibraltar agrega
apuestas a la lista. Pero cualesquiera que sean las fun-
ciones reguladoras que se contemplan, si el regulador
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La libertad de expresión e información constituye uno de los
derechos humanos esenciales y es importante en sociedades
democráticas para que exista una amplia variedad de medios
de comunicación independientes y autónomos. El artículo 19
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos esta-
blece que «ca da persona tiene el derecho a la libertad de
expresión y opinión; este derecho incluye libertad para 
sostener opiniones sin interferencias y buscar, recibir e
impartir información e ideas a través de cualquier me dio 
e independientemente de fronteras». Pero éste no es un
derecho sin restricción y viene con responsabilidades. 



es independiente de presión política e interferencias,
el resultado –para los ciudadanos– será una televisión
que también sea más independiente. Esto es particu-
larmente importante en democracias, donde la dispo-
nibilidad de un medio independiente es vital para un
electorado participativo, informado.

Para que un regulador independiente cumpla con
el proceso de nominación, debe ser transparente y
ajustarse a un estatuto. En muchas sociedades, puede
ser un reto mayor para los políticos gobernantes estar
de acuerdo en un proceso que generará una autoridad
reguladora constituida por individuos independientes;
no existe un método «correcto». Cada país debe con-
siderar la mejor forma de nombrar hombres y mujeres

que sean representantes de un amplio espectro de la
sociedad, que estén cualificados para tomar decisiones
complejas como tarea de un regulador audiovisual, y
que tengan la fortaleza de carácter para resistir presio-
nes políticas y financieras. 

Una de las más aborrecibles formas en que una
autoridad reguladora puede estar sujeta a influencias y
presiones políticas es a través de la amenaza de despi-
do de su presidente o de sus miembros. Por consi-
guiente, la ley debe establecer claramente los factores
por los cuales se puede llegar a un despido, por ejem-
plo, incapacidad física o mental, o una clara violación
a las leyes de conveniencia. 

La financiación puede usarse también como un
medio de aplicación de presión política; si la autoridad
no actúa en conformidad con los deseos del go bierno,
la financiación podría ser retirada. Los términos de és -
ta deben ser establecidos en la ley, y, dondequiera que
sea posible, mantenerse separados de toda interferen-
cia política posible.

3.2. Reguladores gubernamentales 
En donde no hay un regulador independiente, las

decisiones sobre licencias o autorización de transmi-
siones por televisión, son usualmente tomadas directa-
mente por un departamento gubernamental. Esto por
supuesto puede llevar a una intervención política di -
recta en la determinación de quién puede o no trans-
mitir. Mientras que esto puede parecer superficialmen-
te atractivo para los gobiernos, se hace menos atractivo
si el gobierno en el futuro se encuentra a sí mismo sin
poder y en la oposición, con medios de transmisión
antagonistas y trabajando en contra de sus intereses. 

Por ejemplo, en la República Checa, los miembros
del Consejo de Transmisión de Radio y Televisión son

designados por el Parlamento.
En el momento de su designa-
ción en 2000, el gobierno esta-
ba formado por dos partidos
principales, el ODS y el CSSD.
Una elección en 2002 alteró el
equilibrio de fuerzas a una
nue  va coalición formada por el
CSSD con el respaldo de otros
dos partidos. El ODS está aho -
ra en la oposición. Esto no sólo
ha causado tensión entre el
gobierno y el regulador, sino
también entre el gobierno y el
más popular de los canales de
televisión, el cual es de ideas
pro-ODS y en contra de los so -
cios de la nueva coalición. Es -

te canal de televisión fue, por supuesto, autorizado por
el Consejo de Difusión.

3.3. Regulación por las Cortes 
El tercer instrumento de regulación es el ejercicio

directo de la ley por las Cortes. En un buen número
de países, aún cuando una autoridad re guladora esta-
blece las normas que deben ser aplicadas a to dos los
contenidos de los programas (usualmente a través de
la publicación de un código designado)3 cualquier vio -
 lación de estas normas es considerada por las Cor tes,
no por la autoridad reguladora. Esto significa que cual-
quier sanción –tales como multas o la revocación de
una licencia– son determinadas por medio de un pro-
ceso judicial, más que por uno administrativo. 

Lo que debe estar equilibrado es la velocidad, faci-
lidad y relativo bajo costo de las sanciones administra-
tivas con la seguridad de un proceso judicial apropiado
y justo. Por ejemplo, en Suecia, la Auto ridad Audio -
visual Sue ca (SBA) es el regulador responsable de ase-
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De hecho, la regulación se ejerce mejor cuando todos los
implicados están trabajando en el mismo sentido: los televi-
dentes le dicen al regulador lo que quieren ver, el regulador
codifica esas expectativas en regulación, y los difusores,
siguiendo las reglas, le dan al público lo que desea ver.
Cuando este ciclo fluye efectivamente, una ciudadanía
mediáticamente alfabetizada es capaz de asegurar que 
la calidad y normas de la televisión –vigiladas por el 
regulador– permanezcan altas.
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gurar que todos los emisores autorizados cumplan con
los términos de sus licencias, así como con el Acta de
Ra dio y Televisión. Si una condición de la licencia es
violada (por ejemplo, un requerimiento para observar
imparcialidad política), la SBA puede ordenar al difu-
sor que anuncie la decisión de la SBA en una emisión.
Sin em bargo, si una regla establecida en el Acta de Ra -
dio y Televisión (publicidad, patrocinio o prominencia
indebida) es violada, la SBA debe apelar a las Cortes.
De pende entonces de las Cortes determinar la imposi-
ción o no de una multa y si es así, su cuantía. 

4. ¿Cómo regular? 
4.1. Autorización de licencias 

El mecanismo usado para poner obligaciones a los
productores es generalmente a través de licencias. Es
raro en los Estados facilitar o vender espectro de trans-
misión a perpetuidad; generalmente a los difusores se
les permite usar las licencias por períodos limitados
determinados bajo licencia. Algunas veces las licencias
se venden por el go bierno; a menudo son gratuitas.
De pendiendo del ni vel de demanda, las licencias se
asignan basándose en «el primero que llega», o se rea-
lizan concursos. Pero es a través del proceso de licen-
cias que las condiciones reguladoras básicas se aplican
e im ponen. 

4.2. Instrumentos legales 
Además, la ley general se aplicará a los transmiso-

res de televisión. Algunas veces se establecen cláusulas
en la legislación referentes específicamente al conteni-
do de la televisión; alternativamente, se colocan en
códigos separados o en una legislación secundaria. Por
ejemplo, el Acta de Difusión Canadiense pro vee la cre-
ación de regulaciones a través de una le gislación secun-
daria. Las Regulaciones de Trans mi sión de Te le visión
Canadiense establecen un cierto nú mero de provisio-
nes relacionadas con el contenido que los difusores de -
ben seguir.  Para respaldar estas regulaciones, un orga-
nismo auto-regulatorio, el Con sejo de Normas de Di -
fusión Canadiense, ha desarrollado sus propios códigos
los cua les, sus miembros (to dos los di fusores canadien-
ses), deben cumplir. En Bosnia-Her zegovina, la Agen -
cia Reguladora de Co mu ni ca ciones debe escribir, pu -
blicar y aplicar su propio código de contenido como
está in dicado en la Ley de Co mu nica ciones. Esta agen-
cia adoptó su nuevo código en enero de 2008. 

5. ¿Qué es regulado? 
5.1. Propósitos culturales 

Una de las razones clave específicas del porqué la
televisión se regula es la de asegurar que lo que la

gente vea en la pantalla refleje su sociedad y realce sus
valores y ética. Esta consideración, regulación de con-
tenido, difiere de censura. Mientras que la censura in -
volucra la aplicación de reglas por una autoridad legí-
tima (usualmente el Estado) previo a la publicación o
transmisión, la regulación conlleva la aplicación poste-
rior de reglas por una autoridad legítima a lo que ya ha
sido publicado. La regulación no puede directamente
prevenir la publicación de contenidos; sólo puede apli-
car sanciones por violaciones a las reglas después del
he cho. En la práctica, la existencia de regulación ine-
vitablemente lleva a la auto-censura de los difusores,
ya que ellos buscan evitar ser sancionados al romper
las reglas. Sin embargo, la elección final de publicar o
no es del propio medio y no del regulador; el re gulador
no ejercita el control editorial. Más que cualquier otro
as pecto, la regulación efectiva del contenido está inse-
parablemente ligada a la alfabetización mediática. Si el
propósito de la regulación del contenido es asegurar
que el contenido de los programas refleje normas y ex -
pectativas generalmente aceptadas, entonces los televi-
dentes –así como productores y reguladores– tienen
que entender qué es lo que pueden esperar recibir a
través de sus aparatos de televisión. De hecho, la regu-
lación se ejerce mejor cuando todos los implicados es -
tán trabajando en el mismo sentido: los televidentes le
dicen al regulador lo que quieren ver, el regulador codi-
fica esas ex pec ta tivas en regulación, y los productores,
siguiendo las re glas, le dan al público lo que de sea ver.
Cuando este ciclo fluye efectivamente, una ciudadanía
mediáticamente alfabetizada es capaz de asegurar que
la calidad y normas de la televisión –vigiladas por el
regulador– permanezcan al tas.

5.1.1. Protección a los niños 
En casi en todo el mundo, los países establecen re -

glas para asegurar que los niños no se perjudiquen –ya
sea, física, psicológica o moralmente– y aplican re gu la -
ciones restrictivas en cuanto a la violencia, imágenes se -
xuales y palabras malsonantes. Muchos países insisten
en que precedan ad vertencias a los programas que no
son apropiados para los niños, o que símbolos en la
pantalla se usen para «calificar» los programas. En mu -
chos países opera también un sistema de «línea di vi -
soria» pa ra la televisión, de forma que programas que
tienen más te mas o contenidos para adultos no puedan
emitirse cuando es más probable que los niños estén
viendo, habitualmente antes de las 21:00 o 22:00 ho ras.

5.1.2. Protección contra la violencia y la intimdad
Al igual que la protección a los niños, la sociedad

está también preocupada por la protección de adultos.
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En algunos países, contenidos relacionados con la es -
tética y la moral están sometidos a regulación para ase -
gurar que nadie, aun los adultos, sean ofendidos por lo
que ven. Por ejemplo, en la mayoría de los países mu -
sulmanes, nada que ofen da la moral y código ético del
Islam puede transmitirse. Esto se extenderá desde no
permitir el es tímulo a las citas –lo cual no está permiti-
do en el Islam– hasta mostrar cualquier desnudo en
ab soluto. 

La mayoría de los países europeos también aplican
reglas que previenen mostrar el material más ofensivo,
particularmente si se considera degradante para la dig-
nidad humana. Lo que se considera ofensivo variará
considerablemente de país a país, y es muy específico.
de cada cultura. Por ejemplo, la desnudez sexual hace
fruncir el ceño en los EEUU, en donde la violencia
gráfica es moderadamente tolerable. En contraste, en
el Reino Unido la violencia es li mitada, mientras que
un moderado comportamiento se xual gráfico se acep-
ta, por lo menos en horario nocturno. Actitudes de ho -
mosexualidad también varían considerablemente, aún
dentro de Europa4.

Aunque las temáticas de estética varían de una
sociedad a otra –y deben ser desarrolladas de forma
aceptable para cada cultura– todo aquello relacionado
con la violencia es tal vez más universal. En el mejor
de los ca sos, existen generalmente reglas que previe-
nen para que la televisión se use como un instrumento
que genere violencia o desorden. En concreto, ningún
gobierno tolerará que la televisión pueda usarse para
provocar revueltas sociales. 

Las reglas contra el violencia pueden in cluir el no
permitir detalles de un suicidio, o cómo co meter crí-
menes, o mostrar un comportamiento peligroso que
pu diera ser fácilmente imitado por niños. 

Considerando el poder de los medios de comuni-
cación, tal vez es especialmente importante aplicar y
hacer cumplir reglas para asegurar que los programas
no transmitan contenidos –incluyendo las opiniones de
entrevistados o invitados a los programas– que discri-
minen a la gente, por ejemplo en cuanto a raza, nacio-
nalidad, religión o sexo. 

En esta línea, mu chos consejos reguladores apli-
can reglas que previenen el este reotipo de minorías
étnicas, género y discapacidad.

Las transmisiones religiosas son otra área sensible
en donde reglas especiales pueden aplicarese para
asegurar que se tenga el debido respeto a todas las
creen cias religiosas, y no se provoquen intolerancias.
De nuevo, esto variará en cada país: en los musulma-
nes es ilegal alentar la conversión del Islam, mientras
que la conversión al Islam se estimula. 

5.1.3. Protección contra la falta de respeto
Dado el poder de las transmisiones, los medios ge -

neralmente están obligados a ser respetuosos tanto en
los temas, como con los participantes en sus progra-
mas. En muchas partes del mundo, los productores tie-
nen que permitir el derecho de réplica a cualquier per-
sona u organización cuan do un programa ha sido ine-
xacto y como resultado, injusto. 

5.1.4. Noticias imparciales
Uno de los requisitos clave para una apropiada

aplicación de la democracia es la disponibilidad de
noticias veraces. Aunque esto es una norma clave de
buen periodismo, es tal vez particularmente importan-
te en los medios de comunicación, considerando su
poder persuasivo. Algunos países, por ejemplo muchos
dentro de Europa, también requieren que las noticias
sean imparciales. Este no es el caso en otros, por ejem-
plo en los EEUU, en donde el sesgo editorial del due -
ño de los canales se puede percibir en los mensajes y
contenidos de las noticias. 

5.1.5. Cobertura de elecciones 
Es también vital en el funcionamiento de cualquier

democracia asegurar que la cobertura de elecciones se
realice de una manera justa y precisa. Muchos países
aplican reglas estrictas en la cantidad de anuncios polí-
ticos que pueden transmitirse, especialmente durante
el período de una elección. La mayoría de los países
europeos también aplican reglas que requieren que
cada partido político reciba una cobertura justa y equi-
librada tanto en noticias como en otros programas. 

5.1.6. Protección al consumidor 
Otro aspecto de regulación de la televisión es la

protección al consumidor. Un método obvio de pro-
tección al consumidor es que todos los anuncios de
televisión sean correctos y no engañosos. La mayoría
de los países tienen métodos para regular los anuncios:
algunas veces por el regulador principal de televisión,
aunque a menudo se realiza a través de los organismos
autorreguladores que tienen la responsabilidad para
todos los anuncios, sin importar el me dio. 

Además, muchos países aplican reglas específicas
prohibiendo los anuncios por televisión de ciertos pro-
ductos (tales como armas o cigarrillos) o restringiendo
los horarios en los cuales pueden ser anunciados (por
ejemplo, alcohol o anticonceptivos). 

Muchos países buscan establecer reglas que limi-
ten la cantidad de anuncios disponibles en los servicios
de transmisión. Dentro del área económica de Europa,
hay estrictas reglas sobre la cantidad de anuncios por
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televisión que se permite, con un promedio de 12
minutos por hora autorizada. También hay reglas que
fijan el intervalo de pausas en los anuncios dentro de
los programas, y reglas en la planificación de los mis-
mos anuncios. A pesar de que estas reglas tienen un
efecto en el mercado publicitario (algunas veces sir-
viendo para aumentar el costo de los anuncios de tele-
visión por limitar su disponibilidad), el propósito prin-
cipal es asegurar que el esparcimiento de los televiden-
tes no se estropee por demasiados anuncios o por ex -
cesivas pausas durante la programación. De forma si -
milar, la televisión europea está sujeta a estrictas re glas
manteniendo una separación entre publicidad y pro-
gramación, entendiéndose que en la emisión de los
programas no pueden proyectarse productos co mer -
ciales no se permiten. Es tas reglas aseguran que la in -
tegridad editorial no se socave por intereses co mer -
ciales, de nue vo al me nos en
parte, para en ri quecer la  c ali-
dad de la te le visión para los te -
levidentes.

5.1.7. Obligaciones positi-
vas: transmisiones de servi-
cio público 

Además de restringir lo que
puede transmitirse, la re gu la -
ción de la televisión pue de tam -
bién encomendar obli ga cio nes
positivas a los emisores, por
ejem plo obligándolos a transmi-
tir lo que es co nocido co mo
programas de servicio pú   blico,
tí picamente no ticias, edu cati -
vos, religiosos y programas para
niños. 

Una decisión medular pa ra los gobiernos es si un
medio de servicio público se puede mantener indepen-
diente del mis  mo go bierno, pero que esté obligado a
emitir cierta programación de interés público a cambio
de un apoyo del Estado. Este apoyo se da ha bi tual -
mente en forma de financiación, como en Ko sovo
don de la financiación de los anunciantes se obtiene
por un car go en ca da factura de electricidad, o por
com pleto, como en el Reino Unido donde la BBC se
financia íntegramente por una tasa obligatoria que
abonan todos los hogares que tienen televisión. De
ma nera creciente en todo el mun do donde los medios
del Estado aún existen, se han to mado medidas con el
fin de transferirlos para que sean emisores de servicio
pú blico independiente, responsables ante un comité
di rectivo, asignado por el gobierno. Don dequiera que

un emisor de servicio pú blico se haya establecido, los
aspectos fundamentales son: determinar el método de
autoridad y res pon sa bilidad, decidir cómo va a ser
financiado, y cuáles van a ser las obligaciones clave de
programación. 

Una de las razones del porqué las transmisiones de
servicio público son apoyadas por la mayoría de los
gobiernos en el mundo, tiene que ver con los impera-
tivos culturales. Muchos gobiernos están creciente-
mente preocupados respecto a los efectos de la globa-
lización de la cultura local, a menudo citan la propaga-
ción de la televisión americana como una causa de la
pérdida de identidad local o nacional. La provisión de
transmisiones de servicio público contrarresta esta ten-
dencia, ya que es un medio de asegurar que haya por
lo menos un servicio cuya función sea reflejar a la
sociedad en sí misma. 

5.2. Otras razones para la regulación de la tele-
visión 

La regulación puede tener también objetivos eco-
nómicos, promover el comercio, y competencia justa,
pero estos son menos propensos a solaparse con los
intereses de la alfabetización mediática. Sin embargo,
los organismos reguladores usualmente tienen respon-
sabilidades para aplicar regulaciones a la propiedad
para asegurar una adecuada pluralidad en los medios.
A veces, esto puede ser muy restrictivo y honesto, co -
mo en Armenia donde a ninguna compañía se le per-
mite poseer más de una licencia de televisión en nin-
guna localidad. O puede ser más complejo, como en
Francia, en donde una compleja estructura se aplica
limitando el número de licencias entre te levisiones, ra -
dios y diarios que cualquier organismo pue  de tener.
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El consejo regulador desempeña un pa pel clave no solamen-
te en el desarrollo de respuestas equilibradas y apropiadas a
las políticas reguladoras, sino también en el fomento de una
comprensión práctica de esas políticas en las audiencias.
Porque independientemente del crecimiento en el número
de canales o los sistemas de difusión, ha de prevalecer el
deseo de garantizar que el más importante medio para la
comprensión del mundo de hoy sea, ante todo, justo, 
honesto, decente y verosímil.
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Tales reglas de propiedad van más allá del interés de
competencia económica; estas reglas se aplican para
asegurar que haya una variedad de fuentes de infor-
mación disponible para el público. Por esa razón, los
ciudadanos deben ser capaces de entender que tener
una selección de nuevos proveedores, una variedad
de fuentes de información es verdaderamente impor-
tante. Pero aun donde los ciudadanos no tienen ese
conocimiento, la regulación –en la forma de límites de
propiedad– actúa como un apoderado. Obviamente el
regulador no puede forzar a los televidentes a compa-
rar y contrastar estaciones de televisión, pero puede
por lo menos garantizar que hay una elección disponi-
ble. 

6. Futuro digital: ¿La alfabetización mediática
como parte del proceso de auto-regulación?

Si esto es entonces histórico, cómo y por qué la
televisión ha sido regulada, ¿qué hay del futuro? Las
razones de la regulación de las transmisiones viene de
la premisa básica de que, como la televisión usa un es -
pectro –el cual es un escaso recurso público– es razo-
nable que el Estado aplique restricciones y obligacio-
nes en su uso. Pero este argumento de escasez racio-
nada pierde mucha de su fuerza cuando se considera
el futuro digital, el cual ofrece una abundancia de ca -
nales.

En todo el mundo, lo que se conoce como televi-
sión terrestre analógica está llegando a su fin. Esto se
debe a que el dial que se asigna actualmente de forma
global a la televisión, se va a poner a disposición para
otros usos, lo más probable para telecomunicaciones
móviles, aunque las discusiones acerca del uso de este
«dividendo digital» aún no han terminado (comunida-
des y asociaciones están buscando reclamar algo de
él). En cambio, los servicios de televisión se moverán
a otra parte del dial que permitirá que las señales de
televisión sean concentradas y enviadas más eficiente-
mente. Muchas importantes decisiones políticas públi-
cas tendrán que tomarse anticipadamente a la puesta
en marcha de la televisión digital: ¿se utilizará la nueva
tecnología para la transmisión de un gran número de
servicios de televisión –como la televisión digital apli-
cada en Europa– o será usada para hacer posible la
televisión de alta de finición con mejor calidad de ima-
gen, como lo ha decidido EEUU? Y todo esto está
sucediendo rápidamente, con los EEUU moviéndose
a digital para 2010, y gran parte de Europa planeando
hacer el cambio para 2012. Pero cualesquiera que
sean las decisiones que se tomen acerca de cómo será
usado el dial de televisión digital, el hecho es que los
argumentos de escasez ya no son tan relevantes como

una justificación básica para regular la televisión. Ya
sea que se use o no para ese propósito, el espectro
digital puede acomodar mu chos más servicios de tele-
visión que el actual dial analógico. Aunado a esto está
el hecho de que los sistemas de distribución por cable
y satélite están también en proceso de ser digitalizados;
por esta ra zón, y efectivamente suprimiendo cualquier
argumento relativo a escasez, hay espacio para todos.
Adi cionalmente, co mo la penetración de anchos de
banda aumenta y las bandas anchas crecen, la accesi-
bilidad a la entrega de televisión a través de Internet se
convierte mucho más en una realidad. 

Así, en el nuevo mundo digital, ¿hasta qué punto
se mantendrán los argumentos para regular la televi-
sión? Si la principal barrera para entrar –espacio insu-
ficiente– ha sido eliminada, ¿hay aún una justificación
para asignar licencias a la televisión, restringiendo el
contenido o imponiendo obligaciones sobre lo que se
debe transmitir? Muchos piensan que sí la hay, aun-
que el alcance y prioridades de la regulación probable-
mente cambien. Examinando las razones actuales para
regular la televisión, se puede advertir que muchas de
ellas pierden muchos de sus fundamentos cuando se
aplican al futuro digital convergente de multi-canales.
Por ejem   plo, con un mercado amplio y pocas barreras
pa ra entrar, hay poca razón para regular por los pro-
pósitos económicos tradicionales citados anteriormen-
te, más allá de la aplicación de la ley general de com-
petencia. 

Sin embargo, el enfoque cambia para asegurar
que el acceso a nuevas plataformas y guías de progra-
mas electrónicos se ofrezcan en términos justos y no
discriminatorios. Donde existe un medio de servicio
pú blico, el regulador tiene que considerar si la es truc -
tura reguladora y la financiación son adecuados: ¿pue -
de el PSB costear el movimiento hacia lo di gital, usar
In ternet y ofrecer nuevos canales?, ¿es necesario im -
poner provisiones en nuevas plataformas, y asegurar
que el PSB obtenga prioridad en la lista de guías de
cualquier programa electrónico, co mo sucede en el
Reino Unido?

Pero si el punto de atención de la regulación eco-
nómica cambia, ¿qué pasa con las razones culturales
para la regulación, garantizando que se apliquen las
normas aceptadas de protección? No hay razón para
creer que el público, así como los gobiernos, dejará de
esperar que los niños sean protegidos, o que deje de
haber protección adecuada contra la violencia y la inti-
midad, ni protección para fines democráticos o protec-
ción al consumidor. De la misma ma nera, ha brá una
mayor necesidad de educar e informar al pú blico y a
los niños acerca de sus derechos y responsabilidades
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en línea y fuera de línea. En el futuro, habrá un cam-
bio que ya está empezando. Más que confiar en que
las autoridades reguladoras carguen con toda la res-
ponsabilidad, el centro de la regulación em pezará a
derivar hacia una auto-regulación tanto de los provee-
dores como de los usuarios. Los proveedores de conte-
nidos, ya sean difusores o proveedores y distribuidores
de Internet, tendrán que ofrecer a las audiencias más
información acerca del contenido, por ejemplo, usando
evaluaciones, y he  rra mientas, tales como filtros para fa -
cilitar a los usuarios decidir por ellos mismos lo que ver
o no. 

Sin embargo, las audiencias sólo serán capaces de
tomar decisiones acerca de lo que quieren ver si son
informadas y entrenadas. Por lo tanto, el papel de la al -
fabetización y educación mediáticas crecerá; esto es,
los medios por los cuales el público aprenda a dirigir
este nuevo mundo digital multifuncional enfocado a
los medios masivos. No hay duda que el regulador
continuará teniendo un importante papel que jugar
incluso mientras los países cambian hacia una mayor
auto-regulación y responsabilidad individual: tanto po -
niendo los medios en el lugar para supervisar nuevos
métodos regulatorios, como dirigiendo el im pulso ha -
cia la alfabetización mediática. Los reguladores en nu -
merosos países se están interesando en la alfabetiza-
ción mediática, incluyendo Australia, Ca  na dá, Israel,
Nueva Zelanda, Chile, Rumania y Tur    -quía. En el Rei -
no Unido, el regulador de comunicaciones OFCOM
tiene el encargo específico de promover la alfabetiza-
ción mediática5. Su trabajo tiene como objetivo: 

• Dar a la gente la oportunidad y motivación para
desarrollar competencia y confianza para participar en
la tecnología de comunicaciones y en la sociedad digital.

• Informar y dar poder a la gente para dirigir su
propia actividad mediática (tanto consumo como crea-
ción). 

OFCOM logra esto al fijarse la meta de ser el cen-
tro líder de la investigación en alfabetización me diá -
tica, actuando como un punto de conexión en la red
entre una amplia variedad de interesados, e identifi-
cando y apoyando proyectos como aquéllos que esti-
mulan a gente de edad avanzada a ganar confianza en
el uso de la tecnología digital e Internet, como previ-
sión al cambio digital. Otro aspecto significativo de la
implicación de OFCOM en la alfabetización me diá -
tica ha sido su apoyo a principios comunes para pro-
veer y etiquetar información para que se utilizada por
todos los proveedores de contenido audiovisual (tanto
transmisiones como en línea) en relación a material
po tencialmente ofensivo y/o dañino. Hay una cuestión
ineludible sobre hasta qué pun to un organismo regula-

dor estatutario debe liderar el movimiento dentro de la
alfabetización mediática: ¿se guramente esto es algo
que debe involucrar a la industria, educadores, cientí-
ficos sociales y los ciudadanos mismos? No obstante,
la autoridad reguladora está en una posición ideal para
actuar como un árbitro neutral como asesor del go -
bierno en iniciativas de alfabetización mediática. Ade -
más, la legitimación del papel del regulador mismo
depende en gran medida de la comprensión de los ciu-
dadanos del propósito y maneras de regulación de la
entidad. 

La alfabetización mediática incluye asegurar que
los televidentes entiendan que hay una «línea diviso-
ria» –si es que la hay– y lo que ésta significa; o com-
prender que ellos tienen el derecho de ser capaces de
creer lo que ven en las noticias de su televisión, y re -
clamar si ven algo que no cumpla con las normas ge -
neralmente aceptadas. El consejo regulador desempe-
ña un pa pel clave no solamente en el desarrollo de
res puestas equilibradas y apropiadas a las políticas re -
guladoras, sino también en el fomento de una com-
prensión práctica de esas políticas en las audiencias.
Porque independientemente del crecimiento en el nú -
mero de canales o los sistemas de difusión, ha de pre-
valecer el deseo de garantizar que el más importante
medio para la comprensión del mundo de hoy sea,
ante todo, justo, honesto, decente y verosímil.

Notas
1 Ver www.nationmaster.com/graph/med_hou_wit_tel-media-
households-with-televisión#definicion. Base de datos de los Indi ca -
dores del Desarrollo Mundial, con datos disponibles desde 1987
hasta 2005. Es probable que ahora la cifra sea más alta.
2 Los Estados Unidos de América han tomado una ruta diferente.
El artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos
enumera como limitaciones: respeto a los derechos o reputaciones
de otros, y la protección a la seguridad nacional, orden público, o
salud pública o moral. En suma, la censura de películas está especí-
ficamente permitida, y la incitación al odio en el campo de raza,
color, religión, idioma u origen nacional puede ser castigada por la
ley. Sin embargo, no hay restricciones sobre la libre expresión con-
tenidas en la Constitución de EEUU o en sus enmiendas. La liber-
tad de expresión está establecida en la Primera Enmienda de la
Cons ti tución como un derecho inalienable, las únicas limitaciones a
ese derecho son aquéllas que han sido acordadas por la Suprema
Corte. 
3 Ver por ejemplo, el código de difusión de OFCOM (www. of -
com.org.uk/tv/ifi/codes/bcode).
4 Por ejemplo, un beso homosexual transmitido antes de las 21:00
horas en la popular telenovela de hospital de la BBC «Casualty», y
que no fue considerado como ofensivo por las autoridades regula-
doras del Reino Unido; sin embargo, un grupo de reguladores de la
televisión rumana, cuando fue mostrado el vídeo por el autor, decla-
raron que era el hecho más repulsivo que habían visto.
5 La sección 11 del Acta de Comunicaciones de 2003 establece el
«deber de promover la alfabetización mediática. 
1) Entre las obligaciones de OFCOM se encuentran:
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a) Estimular o alentar a otros para generar un mejor entendimiento
de la naturaleza y características del contenido publicado a través de
los medios electrónicos.
b) Estimular a otros para fomentar una mejor conciencia pública y
entendimiento del proceso por el que los contenidosl se seleccionan,
o se ponen a disposición para la publicación por cualquier medio.
c) Estimular a otros para desarrollar una mejor conciencia pública
de los sistemas disponibles por los cuales se accede a contenidos
difundidos por los medios electrónicos y a su regulación. 
d) Alentar a otros para desarrollar una mejor conciencia pública de
los sistemas disponibles por los que las personas a quienes van diri-

gidos esos contenidos sean capaces de controlar lo que reciben y sus
usos.
e) Fomentar el desarrollo y el uso de las tecnologías y los sistemas
pa ra regular el acceso a los contenidos y para facilitar el control so -
bre la recepción de contenidos. 
2) En esta sección, las referencias a la publicación de cualquier tema
a través de los medios electrónicos son referencias a su existencia: a)
emisión para que sea accesible su recepción por miembros del
público o de una sección del público; b) distribuido por medios de
una red de comunicaciones electrónicas a miembros del público o
de una sección del público.
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